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1. INTRODUCCIÓN 

En enero de 2008, las Partes del Convenio de Barcelona firmaron el Protocolo relativo a la 

Gestión Integrada de Zonas Costeras (GIZC) del Mediterráneo. España procedió a su 

ratificación en 2011. El instrumento persigue promover la gestión integrada de zonas costeras 

en los países mediterráneos, y define sus objetivos y principios, a la vez que centra la atención 

en dos asuntos clave: la participación pública y la coordinación institucional. El artículo 17 del 

citado protocolo establece que los países firmantes deberán elaborar planes y programas de 

GIZC a un nivel territorial adecuado, estando todos ellos coordinados por una estrategia o 

programa nacional de GIZC. Aunque no se conocen avances en la escala nacional, la 

Estrategia de GIZC del Sistema Socio-Ecológico del Mar Menor su entorno (SSEMM) puede 

ser la primera elaborada en el ámbito regional para contribuir al cumplimiento de las 

obligaciones contraídas por el gobierno español. 

La GIZC, se define como un proceso legitimado a través de una política pública, con 

fundamentación técnico científica pero que tiene en cuenta los saberes tradicionales, y está 

dirigido a la administración de bienes comunes e intereses públicos; que se orienta a la toma 

de decisiones para obtener el mejor y más equitativo beneficio de los servicios de los 

ecosistemas costero marinos, poniendo especial esmero en conservar el capital natural, el 

patrimonio cultural, el paisaje; al tiempo que afronta los riesgos y amenazas que se ciernen 

sobre personas, bienes o recursos. Podría afirmarse entonces que se trata de una disciplina 

técnico científica al servicio de una política pública. 

Hace varias décadas que existe una preocupación institucional por la evolución del Mar Menor. 

En su estudio de 1985 el Centro de Estudios de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 

(CEOTMA) relacionó el estado del ecosistema lagunar, con las actividades económicas del 

entorno (agricultura, turismoé), y el patr·n de urbanismo y ordenaci·n del territorio que se 

estaba desarrollando. En sus conclusiones dicho informe afirmaba que no existía 

correspondencia entre la unidad de funcionamiento laguna-entorno con un modelo tan 

fragmentado de gestión institucional. 

De esta preocupación surge la Estrategia objeto de estudio cuyo proceso conviene subrayar no 

empieza en 2015, si no años atrás con la creación de distintos instrumentos de colaboración y 

coordinación entre las distintas administraciones, como se verá más adelante. 

El Programa Operativo Regional FEDER ha diseñado la ITI (Inversión Territorial Integrada) del 

Mar Menor como instrumento para la implementación de la Estrategia de GIZC en el Mar Menor 

y su entorno, con participación de Fondos de los siguientes Programas: Programa Operativo 

Regional del FEDER, Programa de Desarrollo Rural y Programa Operativo Nacional del FEMP. 
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La Inversión Territorial Integrada (ITI) es un nuevo instrumento de gestión, que permite reunir 

los fondos de varios Ejes y de uno o varios Programas Operativos para implementar 

intervenciones multidimensionales e intersectoriales. Una ITI es, por tanto, un instrumento que 

facilita el apoyo a las acciones integradas en un territorio, permitiendo combinar la financiación 

vinculada a diferentes Objetivos Temáticos y a diferentes Programas apoyados por los 

diferentes Fondos EIE. 

2. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL ESTUDIO 

La Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, 

recoge en su Art. 69, que las estrategias territoriales; entre las que se encuentran las 

Estrategias de Gestión Integrada de Zonas Costeras, serán sometidas a evaluación ambiental 

estratégica ordinaria. En el Art. 70 de la misma Ley se recoge la tramitación de este 

instrumento, en coordinación con la tramitación ambiental por parte de la Dirección General 

competente en materia de ordenación del territorio y se contempla que para iniciar el 

procedimiento se requiere un ñAvance de la estrategiaò con los criterios, objetivos y soluciones 

generales y la documentación necesaria para iniciar el trámite ambiental. 

El trámite de evaluación ambiental estratégica ordinaria se rige por la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de Evaluación Ambiental, que estable en su Art. 18 lo siguiente: 

ñArtículo 18 Solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria 

1. Dentro del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del plan o programa 

el promotor presentará ante el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida 

por la legislación sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación ambiental 

estratégica ordinaria, acompañada del borrador del plan o programa y de un 

documento inicial estratégico que contendrá, al menos, la siguiente información: 

a) Los objetivos de la planificación. 

b) El alcance y contenido del plan o programa propuesto y de sus alternativas 

razonables, técnica y ambientalmente viables. 

c) El desarrollo previsible del plan o programa. 

d) Los potenciales impactos ambientales tomando en consideración el cambio 

climático. 

e) Las incidencias previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales 

concurrentes.ò 

Puesto que los trabajos de elaboraci·n de la ñEstrategia de Gesti·n Integrada de Zonas 

Costeras del sistema Socio-ecol·gico del Mar Menor y su entornoò han adquirido el suficiente 

grado de desarrollo para tener la consideraci·n de ñAvance, se procede a la redacci·n del 
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documento inicial estratégico que junto con dicho ñAvanceò de la estrategia se someterán 

simultáneamente a; 

V Información pública durante un mes para la presentación de alternativas y sugerencias, 

V Y al trámite de consultas de las Administraciones públicas afectadas y de las personas 

interesadas, estipulado en la legislación ambiental, 

Una vez recibidas las contestaciones a las consultas, el órgano ambiental elaborará y remitirá 

al promotor y al órgano sustantivo, el documento de alcance del estudio ambiental estratégico, 

junto con las contestaciones recibidas a las consultas realizadas, que servirá de referencia para 

la elaboración del Estudio Ambiental Estratégico. 

3. DIAGNÓSTICO ACTUAL Y JUSTIFICACIÓN DE LA ESTRATEGIA 

En términos muy generales, podría afirmarse que el modelo de desarrollo del último medio 

siglo se ha caracterizado en el Mar Menor por las siguientes pautas de intervención: 

a) Las actuaciones realizadas, bastante a menudo, aparecen desvinculadas de sus 

efectos o repercusión sobre la base natural. 

b) Dichas actuaciones han ignorado, de forma reiterada, la escala (lagunar) y el 

ecosistema (sistema socio-ecológico) donde se intervenía. 

c) Las actuaciones han sido planificadas con una proyección y finalidad exclusivamente 

sectorial. 

d) Muchas de esas actuaciones están necesitadas de coordinación intersectorial e 

interadministrativa, y de participación pública. 

No cabe duda que el proceso descrito a grandes trazos para los últimos 50 años ha traído 

considerables beneficios a los habitantes del SSEMM. La actividad agrícola, la agroindustria, 

los servicios ligados al ocio y al turismo, etc. constituyen manifestaciones de consecuencias 

muy positivas. Pero también existen impactos negativos que se traducen en problemas. Y 

estos repercuten, no cabe duda, en alguna de las dimensiones del bienestar humano. Se trata, 

entonces, de eliminar o recortar el efecto de los segundos sin menoscabo del bienestar que 

puedan proporcionar las primeras. 

La tabla que se muestra a continuación resume la manifestación y causas posibles de los 

problemas del SSEMM. 
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NATURALEZA 
MANIFESTACIÓN 

CAUSAS POSIBLES 
SOCIO AMBIENTALES 

S
O

C
IO

 A
M

B
IE

N
T

A
L

E
S

 

Alteración de los 

procesos biofísicos 

del SSEMM 

Construcción de infraestructuras costeras (diques, puertos), 

rellenos, dragados, ensanche de entradas/salidas de agua. 

Cambios radicales del sistema hídrico. 

Contaminación de las 

aguas lagunares, 

humedales y del 

acuífero 

Residuos agrarios (Albujón y otras ramblas), ganaderos y 

urbanos (parcialmente resuelto), turismo y navegación, 

salmuera procedente de desaladoras, lixiviados y material 

particulado de minería residual. 

Degradación de 

hábitats naturales y 

pérdida de la 

biodiversidad 

Intensa urbanización del perímetro lagunar, cambios de 

usos del suelo en el Campo de Cartagena, entrada de 

especies exóticas, residuos sólidos, contaminación, suelos 

y sedimentos lagunares con metales pesados procedentes 

de residuos mineros. 

Aumento 

vulnerabilidad cambio 

climático 

Ocupación del borde costero que elimina barreras 

naturales de La Manga (campo dunar). 

S
O

C
IO

 C
U

L
T

U
R

A
L

E
S

 

Degradación de la 

calidad ambiental y 

paisajística 

Desarrollo de ciertos usos y actividades económicas: 

urbanización y agricultura intensivas. 

Pérdida de 

competitividad por 

descenso del 

atractivo y aumento 

del costo de 

mantenimiento 

Calidad de las aguas de la laguna. Banalización del 

paisaje. Plaga de medusas. Costes que crecen por el 

mantenimiento de instalaciones e infraestructuras. 

Merma del capital 

natural y patrimonio 

cultural 

Degradación del patrimonio público, natural y cultural, que 

puede sustentar actividades económicas, culturales y de 

ocio. Pérdida de identidad cultural y afecto hacia el Mar 

Menor como espacio ñfamiliarò a defender y proteger. 

Transferencia de 

costes entre 

actividades y 

usuarios. 

Predominio de unas actividades económicas sobre otras 

que generan externalidades. 
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Es bastante probable que la situación en la que se encuentra el SSEMM derive de un modelo 

de desarrollo que no ha tenido en cuenta sus efectos sobre el soporte físico y natural sobre el 

que descansa, de ahí la necesidad de la Estrategia abordada. 

4. ÁMBITO TERRITORIAL DEL SISTEMA SOCIO-ECOLÓGICO DEL MAR MENOR 

Para la delimitación del ámbito terrestre de la estrategia se ha considerado: 

¶ la totalidad de la cuenca hidrográfica vertiente al Mar Menor: 

V los arrastres de las ramblas cuyas cuencas se encuentran afectadas por las 

estructuras mineras en el entorno del Llano del Beal y La Unión y que desaguan 

en el Mar Menor, y por la contaminación difusa por nitratos procedente de la 

infiltración de aguas subterráneas al Mar Menor, esta delimitación 

correspondería con el ámbito de la zona sensible por nitratos delimitada por la 

Orden de 20 de diciembre de 2001, por la que se designan las zonas vulnerables 

a la contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, por la Orden de 3 de marzo de 2009, de la 

Consejería de Agricultura y Agua, por la que se establece el Programa de 

Actuación sobre la Zona Vulnerable correspondiente a los Acuíferos Cuaternario 

y Plioceno en el área definida por Zona Regable Oriental del Trasvase Tajo-

Segura y el Sector Litoral del Mar Menor (modificada recientemente por Orden 

de 16 de junio de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio 

Ambiente). 

V agrario en la Región de Murcia. 

V la cuenca vertiente al Mar Menor en el entorno de Cartagena, 

V las cabeceras de las ramblas de los municipios de Murcia y Fuente Álamo 

¶ y Espacio Natural de Calblanque, Peña del Águila y Monte de las Cenizas por su 

colindancia con el ámbito marino del LIC ñFranja Litoral Sumergida de la Regi·n de 

Murciaò desde Cabo Negrete hasta Cabo de Palos. 

En el ámbito marino, además del espejo de agua del Mar Menor claro está, se consideran las 

aguas interiores incrementadas en 1 milla, en consonancia con la Directiva 2000/60/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un 

marco comunitario de actuación en el marco de la política de aguas, y que se está teniendo en 

cuenta en la elaboración del Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, a esta delimitación se 

incorpora la totalidad de la reserva marina de Cabo de Palos Islas de las Hormigas y la 
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totalidad del LIC ñFranja Litoral Sumergida de la Regi·n de Murciaò en su parte oriental desde 

Cabo Negrete hasta Cabo de Palos, con lo que se incluye la totalidad de la superficie marítima 

correspondiente al ZEPIM del Mar Menor. 

A partir de lo expuesto el ámbito territorial objeto de Estrategia es el siguiente: 

 

 

Ámbito territorial de la estrategia sobre mapa raster provincial del cartomur. 
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Ámbito territorial de la estrategia sobre ortofotografías del PNOA (año 2013) cedidas por 

© Instituto Geográfico Nacional de España.  

 

 

 

Ámbito territorial de la estrategia sobre mapa raster de relieve  
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5. OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN 

La visión de la estrategia es conseguir que el Mar Menor alcance y mantenga un buen estado 

ambiental de manera que los múltiples servicios que este ecosistema le ofrece al bienestar 

humano puedan utilizarse de nuevo de forma equitativa y duradera. Para ello es indispensable 

alcanzar un modelo de gestión en el ámbito público de actuación adaptado a las especiales 

características del SSEMM, en estrecha cooperación interadministrativa, inspirado en principios 

de gobernanza y comprometido con la participación ciudadana. 

La acumulación de impactos provocados por diferentes actividades humanas, sobre todo en los 

últimos 50 años, ha llevado al ecosistema lagunar y su entorno a una situación que 

compromete la continuidad de los servicios que presta al bienestar humano de residentes y 

visitantes. Con ese punto de partida se esbozan los siguientes principios, metas y objetivos 

para el Sistema Socio-Ecológico del Mar Menor su entorno (SSEMM), que deben considerarse 

auténticas guías para la actuación futura. 

Estos principios, metas y objetivos se dividen en dos grupos; por un lado los objetivos 

relacionados con el Mar Menor y su entorno los denominamos operativos (por ir dirigidos al 

objeto, es decir a la laguna y su entorno), y por otro los objetivos estratégicos vinculados a la 

gestión propiamente dicha, y que se derivan de un análisis más profundo de los siguientes 

elementos: política, normativa, instituciones, coordinación y cooperación, instrumentos, 

administradores, participación, educación, información y recursos económicos. 

Conviene tener claro que la estrategia debe estar pensada para la acción y, en general, para el 

largo plazo, debiendo existir un vínculo directo entre objetivos estratégicos y operativos de los 

distintos servicios y departamentos de la Administración Pública. 

5.1 PRINCIPIOS, METAS Y OBJETIVOS OPERATIVOS 

¶ Principios operativos: 

1. El ámbito identificado como SSEMM, terrestre, lagunar y costero marino, conforma una 

unidad de funcionamiento con diferentes dimensiones interdependientes (ambiental, 

social, cultural y económico). 

2. El agua, tanto de procedencia y circulación continental como marina, constituye, por su 

capacidad conectora, el elemento que proporciona mayor capacidad de integración al 

SSEMM. 

3. Los atributos del paisaje costero marino del Mar Menor explican, en gran medida, su 

interés y gran valoración social y económica. 
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4. La laguna del Mar Menor, por su fragilidad y capacidad de atracción, será el escenario 

donde se manifiesten, de forma más evidente y rápida, los resultados de cualquier 

modelo de desarrollo que tenga presentes todas las dimensiones del bienestar 

humano. 

¶ Metas operativas 

1. Alcanzar un buen estado ambiental de la laguna del Mar Menor para su uso sostenible 

debe guiar el conjunto de actuaciones en el futuro. 

2. Los servicios que proporciona de forma gratuita el SSEMM deben ser aprovechados sin 

comprometer su continuidad en el tiempo. 

3. Los múltiples usos y actividades económicas presentes en la actualidad, y en el futuro, 

deben buscar fórmulas de conciliación y convivencia armónica. 

¶ Objetivos operativos 

1 Actuar en el SSEMM respetando los procesos naturales con la intención de mejorar y 

proteger la estructura y funciones de los ecosistemas costero marinos de forma que se 

conserven sus servicios al bienestar humano. 

2 Conseguir la calidad de las aguas lagunares y del acuífero exigida por la Directiva 

Marco del Agua. 

3 Recuperar el atractivo del SSEMM, con especial énfasis en el contorno urbano de la 

laguna y en su patrimonio natural y cultural, de forma que sea un lugar atractivo para 

vivir y competitivo en lo económico. 

4 Rebajar costos de mantenimiento a través de la recuperación de los servicios que 

presta el sistema socio-ecológico, promoviendo una distribución equitativa de costes y 

beneficios entre las actividades desarrolladas en el SSEMM. 

5.2 PRINCIPIOS, METAS Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

¶ Principios estratégicos 

1. La estrategia debe facilitar el tránsito hacia un nuevo modelo de gestión para el 

SSEMM, mirando al largo plazo y con fórmulas innovadoras respecto de las hasta 

ahora utilizadas. 
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2. Es preciso asumir que tienen que producirse cambios en la forma de administrar y de 

desarrollarse ciertos usos y actividades que afectan al SSEMM, pero en el marco de un 

proceso gradual que facilite su adaptación. 

3. La estrategia tiene que estar inspirada en un modelo de gobernanza, en el que la 

Administración Pública no solo asume papeles de autoridad sino también facilita el 

encuentro y el diálogo entre las partes interesadas. 

4. La consideración de los servicios que presta de forma gratuita el SSEMM y el uso de la 

ciencia deben ser incorporados como elementos importantes en el nuevo modelo de 

gestión. 

¶ Metas estratégicas 

1. Construir un sistema de alianzas con los principales agentes sociales e institucionales 

para desarrollar una nueva política pública orientada al largo plazo y basada en las 

orientaciones de la Estrategia. 

2. Administrar con instrumentos apropiados y específicos los bienes públicos y comunes 

presentes en el SSEMM, buscando un modelo de gestión integrada. 

3. Disponer de los recursos necesarios (económicos, de conocimiento, de formación, 

educativos) para implantar un modelo integrado de gestión de forma que las 

Administraciones públicas sean más eficientes en su cometido, y resuelvan los 

conflictos que afectan a las condiciones del bienestar humano en el ámbito de la 

Estrategia. 

¶ Objetivos estratégicos  

¶ Objetivos Generales 

1. Afrontar los principales problemas y conflictos que afectan al SSEMM formulando 

orientaciones para una política pública de GIZC en un marco de gobernanza con 

fines destinados a la sostenibilidad del bienestar humano y la conservación 

ecológica. 

2. Centrar la atención en la gestión de los bienes públicos y comunes del SSEMM, 

fortaleciendo la capacidad institucional y favoreciendo la coordinación y cooperación 

entre diferentes escalas territoriales de gestión pública. 
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3. Involucrar a todos los agentes sociales e institucionales implicados o interesados en 

la administración del SSEMM, promoviendo la conciencia pública sobre su valor con 

objeto de incidir en el comportamiento social. 

4. Facilitar el diálogo entre diferentes disciplinas del conocimiento orientándolas, 

además, hacia una mejor integración con los procesos de toma de decisiones en el 

ámbito público y privado. 

5. Aportar líneas estratégicas prioritarias para el desarrollo de los distintos sectores de 

actividad en el Mar Menor (turismo, agricultura, actividades náuticas y deportivas, 

urbanismo, miner²a, pescaé). 

¶ Objetivos Específicos 

V Meta estratégica 1:  

1. Disponer de un punto de partida para una nueva política pública regional con la 

filosofía y el contenido de la Estrategia. 

2. Profundizar y mejorar los procedimientos de coordinación y cooperación 

institucional 

V Meta estratégica 2:  

3. Conseguir que la gestión del SSEMM destaque por ser un modelo de 

participación social. 

4. Contar con un soporte jurídico administrativo adecuado 

5. Disponer instituciones específicas para la GIZC del SSEMM 

6. Crear o adaptar instrumentos para la GIZC 

V Meta estratégica 3:  

7. Obtener recursos económicos para la financiación de la estrategia 

8. Poseer un cuerpo técnico preparado para la GIZC del SSEMM 

9. Educar para la sostenibilidad del SSEMM 

10. Disponer de suficiente conocimiento técnico científico para asumir los retos 

marcados por la Estrategia 
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6. ALCANCE Y CONTENIDO DE LA ESTRATEGIA Y SUS ALTERNATIVAS 

RAZONABLES, TÉCNICAS Y AMBIENTALMENTE VIABLES 

6.1 ALCANCE Y CONTENIDO DE LA ESTRATEGIA 

El alcance y contenido final de la estrategia cumplirá con lo establecido en la Ley 13/2015, de 

30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, la cual determina 

en su Art. 67 que las Estrategia de Gestión Integrada de Zonas Costeras contendrán como 

mínimo, las siguientes determinaciones: 

a) Ámbito de aplicación geográfica 

b) Inventario de legislaciones aplicables, planes y programas aprobados y en 

tramitación, agentes e instituciones implicadas. 

c) Identificación y análisis de temas clave, problemas y riesgos, deficiencias en el 

marco normativo e institucional. 

d) Definición de planes, proyectos y programas que permitan solventar los 

problemas y riesgos detectados, indicadores de seguimiento y organismos 

responsables de su mantenimiento. 

e) Propuesta de modificación o adaptación de instrumentos legales que 

establezcan entidades o cuadros de mando y procedimientos que permitan la 

tramitación de los planes, proyectos y programas y el seguimiento de los 

mismos. 

f) Determinación de los sistemas de financiación. 

Así mismo contendrán la documentación necesaria para definir su contenido, que se concretará 

en los siguientes documentos: 

a) Memoria justificativa que incluya la caracterización del ámbito geográfico; 

identificación y análisis de temas clave e indicadores de seguimiento, que 

deberán ser integrados en el Sistema Territorial de Referencia. 

b) Protocolos o convenios para la adecuada coordinación administrativa entre todas 

las autoridades públicas a escala nacional, regional y local, que regule la 

redacción, implantación y seguimiento de la estrategia. 
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c) Programa de medidas, con la adecuada coordinación interadministrativa, tanto 

en la gestión como en la evaluación y tramitación de los planes, proyectos o 

programas. 

d) Programa de financiación, que contendrá la valoración económica de las 

medidas propuestas, fuentes de financiación y planificación temporal. 

Los trabajos de redacción de la Estrategia se encuentran en elaboración, habiendo adquirido 

éstos el suficiente grado de desarrollo como para permitir formular un avance con los criterios, 

objetivos y soluciones generales. Así pues el documento técnico que ha servido de referencia 

para la elaboración del  Documento Inicial Estratégico ha sido El Avance de la Estrategia de 

Gestión Integrada de Zonas Costeras del Sistema Socio-Ecológico del Mar Menor y su Entorno 

(SSEMM).  

Este documento se define como el documento inicial que se redacta como material de trabajo, 

para la formulación de la Estrategia y consta de las siguientes partes: 

- Contexto propio y antecedentes de la Estrategia del SSEMM.  

- Criterios para la delimitación del ámbito de trabajo.  

- Visión y Misión de la Estrategia del SSEMM.  

- Principios, metas y objetivos de la Estrategia del SSEMM.  

Esta estrategia tiene por objeto la gestión integral del territorio desde una perspectiva amplia y 

global para lograr sus objetivos específicos: 

-  a través de procesos participativos y de coordinación de todos los agentes sociales e 

institucional,  

- y  con el establecimiento de acciones e instrumentos, que culminarán con la definición 

de planes operativos y sectoriales, así como con la necesidad de compatibilizar y 

conectar con otros existentes. 

6.2 ALTERNATIVAS 

Según establece la Ley 21/2013 de evaluación ambiental, la toma de decisiones en relación 

con la puesta en marcha de una planificación, como es este caso, requiere del planteamiento 

de diferentes alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, de modo que la 

variable ambiental en su sentido amplio (sostenibilidad medioambiental y social) se tenga en 

cuenta desde el primer momento y se integre en el diseño de actuaciones.  
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Para el caso de la Estrategia GIZC del SSEMM se han considerado distintas alternativas, 

incluida la alternativa cero o tendencial, en las que se prioriza de forma diferente aspectos 

clave directamente relacionados con la Estrategia, tales como: 

- Institucional. Coordinación y cooperación administrativa, creación de un soporte 

jurídico administrativo y de instituciones específicas, etc. 

- Creación o adaptación de Instrumentos. Planificación sectorial y operativa, sistema 

de indicadores de seguimiento, etc. 

- Financiación de la Estrategia. 

- Formación y conocimiento científico. 

- Participación social y educación. 

Esta priorización se materializa en la implementación o no, de las distintas acciones e 

instrumentos propuestos finalmente por la estrategia para el logro de los objetivos estratégicos 

específicos planteados, tal y como recoge la tabla que se muestra más adelante. 

Estas alternativas derivarán, por tanto, en distintos grados de consecución de dichos objetivos 

estratégicos, y consecuentemente de los objetivos operativos dado el vínculo directo que existe 

entre ambos. Así pues en el ámbito de esta consideración se plantean las siguientes 

alternativas: 

ü ALTERNATIVA CERO 

Es la alternativa tendencial, es decir, la que describe la situación ambiental, social, económica 

y legislativa con influencia en la laguna del Mar Menor y su entorno que habría en ausencia de 

la estrategia objeto de estudio. Corresponde, por tanto, a aquel caso en los que solo se 

implementan aquellas medidas que han sido fijadas en el marco de estrategias, planes y 

programas vigentes, complementarios o sinérgicos con los objetivos planteados en esta 

Estrategia. Por los principios de sostenibilidad y objetivos que los sustentan, su adecuada 

implementación va a contribuir a mejorar el estado ambiental del SSEMM.  Sin embargo, aún 

con la más estricta implementación de dichas estrategias, planes y programas, se hace 

necesario un instrumento estratégico específicamente pensado para administrar un ámbito con 

las características y los problemas del Mar Menor y su entorno, para avanzar hacia un nuevo 

modelo de gestión adaptado a su singularidad.  

ü  ALTERNATIVA 1.  

Esta alternativa centra la atención en: 
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- el desarrollo y creación de instrumentos y planes operativos y sectoriales a corto 

medio plazo para una pronta materialización de la Estrategia, pero de dudosa 

sostenibilidad  

- y en la disponibilidad de recursos económicos para tal fin, 

menoscabando la coordinación y cooperación entre los distintos agentes sociales e 

instituciones públicas implicados o interesados en la gestión del SSEMM. 

Existe además una limitación técnica para evaluar el logro de algunos de los objetivos 

operativos, debido a que la inercia del medio natural conlleva un tiempo mínimo necesario para 

la renovación o recuperación del buen estado. 

ü ALTERNATIVA 2 

Al contrario que la Alternativa 1, ésta alternativa persigue lograr una dinámica positiva que 

pueda mantenerse en el largo plazo, involucrando de forma activa a todos los organismos 

públicos implicados en la administración del SSEMM, a través de medidas orientadas a: 

- Mejorar la coordinación y cooperación entre las instituciones existentes. 

- Crear instituciones y un soporte jurídico específicos para GIZC del SSEMM 

No obstante sigue presentando una gran carencia que repercutirá significativamente en el éxito 

de la Estrategia, puesto que deja al margen aquellos aspectos relacionados con los agentes 

sociales: 

V Participación pública 

V Educación y concienciación para la sostenibilidad 

V Información y conocimiento 

de vital importancia poder incidir en el comportamiento social, a través de la concienciación.  

ü ALTERNATIVA 3 

La Alternativa 3 considera por igual todos aquellos asuntos clave para el modelo de gestión 

integrada que se persigue: 

V Política 

V Normativa 

V Instituciones 



DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO DE LA ñESTRATEGIA DE GESTIčN INTEGRADA DE 

ZONAS COSTERAS DEL SISTEMA SOCIO-ECOLÓGICO DEL MAR MENOR Y SU ENTORNOò 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. MEMORIA.  18 

Región de Murcia

Consejería de Fomento e Infraestructuras.

Dirección General de Transportes, Costas y 
Puertos.

V Coordinación 

V Instrumentos 

V Administradores y gestores 

V Participación pública 

V Educación y concienciación para la sostenibilidad 

V Información y conocimiento 

V Recursos económicos 

Planteando una Estrategia que facilita el tránsito hacia un nuevo modelo de gestión para el 

SSEMM, mirando al largo plazo y con fórmulas innovadoras respecto de las hasta ahora 

utilizadas y que procura que exista un vínculo directo entre objetivos estratégicos y operativos 

de los distintos servicios, departamentos de la Administración pública, así como una creciente 

concienciación y participación social. 

Ventajas destacables respecto el resto de alternativas planteadas: 

- Mayor compromiso político-administrativo, y por tanto mecanismos más eficaces 

para la aplicación de la Estrategia. 

- Mayor agilidad en la tramitación e implementación de la Estrategia así como de 

Planes Operativos y Sectoriales en los que se traduzca ésta. 

- Mayor cualificación del personal técnico relacionado con la Estrategia. 

- Mayor efectividad en el seguimiento y control  de actuaciones. 

- Mayor sencillez para obtener nuevos recursos para etapas posteriores de ejecución 

de la estrategia. 

- é 

Y en general un mayor logro en la implantación y desarrollo de la Estrategia, en la consecución 

de los objetivos operativos y estratégicos planteados en la misma, y por tanto en la mejora de 

la calidad ambiental de la laguna y su entorno. 

Acciones e instrumentos recogidos por cada una de las alternativas: 
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ACCIONES E INSTRUMENTOS 
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1. Aprobar la Estrategia de GIZC del Mar Menor     

2. Publicar la Estrategia de GIZC del Mar Menor     

3. Declaración del Mar Menor     

4. Impulsar los Planes Operativos y Sectoriales     

5. Comisión Mixta para la Coordinación del Mar Menor 

(AGE + CARM, + Ad. Local + Ciudadanía) 

    

6. Comisión Interdepartamental para el Mar Menor 

(CARM): Grupo ITI Mar Menor 

    

7. Foro del Mar Menor     

8. Directorio para la gestión integrada del Mar Menor     

9. Sistema de Comunicación e Información del Mar Menor     

10. Coordinar el actual Marco para la gobernanza del Mar 

Menor 

    

11. Compendio normativo para la gestión del SSEMM     

12. Comisión de Política Territorial para el Mar Menor     

13. Dirección General con competencia plena en el Litoral     

14. Oficina para la Gestión Integrada del Mar Menor     

15. Comité Técnico Científico Asesor para del Mar Menor     

16. Plan Operativo de GIZC del Mar Menor     

17. Municipio Litoral Sostenible     

18. Criterios para la gestión de la ZSP y el DPMT     

19. Sistema de Indicadores para la Estrategia     



DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO DE LA ñESTRATEGIA DE GESTIčN INTEGRADA DE 

ZONAS COSTERAS DEL SISTEMA SOCIO-ECOLÓGICO DEL MAR MENOR Y SU ENTORNOò 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. MEMORIA.  20 

Región de Murcia

Consejería de Fomento e Infraestructuras.

Dirección General de Transportes, Costas y 
Puertos.

ACCIONES E INSTRUMENTOS 

A
L

T
E

R
N

A
T

IV
A

 0
 

A
L

T
E

R
N

A
T

IV
A

 1
 

A
L

T
E

R
N

A
T

IV
A

 2
 

A
L

T
E

R
N

A
T

IV
A

 3
 

20. Fondos ITI     

21. Fondo para la Mejora y Conservación del Mar Menor     

22. Creación de la Unidad de Vigilancias del Mar Menor     

23. Programa de formación técnica para la GIZC     

24. Encuentros en el Mar Menor     

25. Aula del Mar Menor     

26. Nuestro Mar Menor tiene futuro     

27. Feria del Mar Menor     

28. Observatorio del Mar Menor     

29. Instituto de Estudios del Mar Menor     

A continuación se realiza un análisis de alternativas a través de una matriz de caracterización, 

en la se indica el grado de consecución en una escala de 0 a 6 de los distintos objetivos 

estratégicos y operativos planteados en la Estrategia, por parte de éstas. Esta matriz no solo 

pone de manifiesto la mejor alternativa desde el punto de vista de las metas propuestas por la 

Estrategia, si no también desde una perspectiva ambiental dada su estrecha relación. 
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1. Disponer de un punto de partida para una nueva 

política pública regional con la filosofía y el 

contenido de la Estrategia. 

    

2. Profundizar y mejorar los procedimientos de 

coordinación y cooperación institucional. 

    

3. Conseguir que la gestión del SSEMM destaque 

por ser un modelo de participación social. 

    

4. Contar con un soporte jurídico administrativo 

adecuado. 

    

5. Disponer instituciones específicas para la GIZC 

del SSEMM. 

    

6. Crear o adaptar instrumentos para la GIZC.     

7. Obtener recursos económicos para la 

financiación de la estrategia. 

    

8. Poseer un cuerpo técnico preparado para la 

GIZC del SSEMM. 

    

9. Educar para la sostenibilidad del SSEMM.     

10. Disponer de suficiente conocimiento técnico 

científico para asumir los retos marcados por la 

Estrategia. 

    

O
B

J
E

T
IV

O
S

 

O
P

E
R

A
T

IV
O

S
 

1. Actuar en el SSEMM respetando los procesos 

naturales con la intención de mejorar y proteger la 

estructura y funciones de los ecosistemas costero 

marinos de forma que se conserven sus servicios 

al bienestar humano. 

    

2. Conseguir la calidad de las aguas lagunares y 

del acuífero exigida por la Directiva Marco del 

Agua. 
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3. Recuperar el atractivo del SSEMM, con especial 

énfasis en el contorno urbano de la laguna y en su 

patrimonio natural y cultural, de forma que sea un 

lugar atractivo para vivir y competitivo en lo 

económico.  

    

4. Rebajar costos de mantenimiento a través de la 

recuperación de los servicios que presta el sistema 

socio-ecológico, promoviendo una distribución 

equitativa de costes y beneficios entre las 

actividades desarrolladas en el SSEMM. 

    

 

 

 

  

      

` 
 

GRADO DE CONSECUCIÓN 
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7. DESARROLLO PREVISIBLE DE LA ESTRATEGIA 

Conviene subrayar que el proceso de la presente Estrategia no empieza en 2015, si no que 

hace varios años que se ha iniciado. Para ello las instituciones regionales y estatales acordaron 

crear los siguientes instrumentos: 

1. Firma de un Protocolo de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

2.  Creación de la Comisión Mixta de Seguimiento, conformada por autoridades 

político administrativas. 

3.  Comisión Técnica Interadministrativa, conformada por funcionarios y técnicos de 

las diferentes administraciones del Estado y de la CARM. 

 

Instrumentos y proceso para la Estrategia del SSEMM 

Por otro lado, se concertó el desarrollo de 4 fases de un proceso que debía culminar en la 

implantación de la Estrategia: 


















